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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 157 DE 1997
“Por el cual se modifican las disposiciones que regulan la edición y distribución de la Gaceta de la Judicatura, órgano de publicación de los actos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las establecidas en el articulo 43 del Código Contencioso Administrativo,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del primero de octubre de 1997, la publicación y distribución de la Gaceta de la Judicatura órgano oficial de divulgación de las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, creado mediante Acuerdo No. 033 de 1994, se someterá a las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- La “Gaceta de la Judicatura” se editará conforme a un formato cuyas especificaciones de presentación, diseño, diagramación y contenido, aseguren la adecuada difusión de los actos administrativos y demás documentos emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para los cuales la ley exija la la formalidad de su publicación, o aquellos que la misma Sala considere deben divulgarse.

No obstante lo anterior, los Acuerdos que complementen las leyes. además, se publicarán Diario Oficial.

ARTICULO TERCERO.- En la “Gaceta de la Judicatura” se insertaran los textos completos de los actos administrativos y documentos a promulgar, los cuales serán suministrados directamente, al editor por la Secretaria de la Sala Administrativa, con la oportunidad requerida. La revisión, diagramación y demás aspectos técnicos relativos a publicación, se harán por la misma Secretaria, bajo la dirección del Presidente de la Sala o su delegado.

ARTICULO CUARTO.- La “Gaceta de la Judicatura” se publicara mensualmente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, bajo la dirección del Presidente de Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; quien, cuando las necesidades lo exijan, podrá ordenar ediciones extraordinarias.

ARTICULO QUINTO.- En desarrollo del Acuerdo No. 163 de 1996, emanado de esta Sala, se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para contratar con la Imprenta Nacional, o con particulares, de conformidad con la Ley 104 de 1995, la impresión de cuatro mil quinientos (4.500) ejemplares por cada número de la “Gaceta de la Judicatura”. con el objeto de distribuir a los Despachos Judiciales, de realizar canjes y entregas con fines divulgativos, tal como lo señala el articulo siguiente, y de destinar un número para su comercialización, en los términos del Acuerdo 250 de 1996, también de esta Sala.

En el contrato respectivo se fijará el precio de comercialización, para lo cual se tendrá en cuenta el costo de la impresión, incrementado  en una suma que suponga una utilidad racional para el distribuidor y para la Rama Judicial.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial recibirá del editor la totalidad de los ejemplares impresos con destino Rama Judicial, para su remisión a las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, a efectos de que, por su conducto, se haga la distribución de ja “Gaceta de la Judicatura” a los diferentes Despachos y a las bibliotecas de los mismos, de acuerdo con las instrucciones que la Sala Administrativa imparta sobre destinatarios y cantidades.

Así mismo, pondrá a disposición de la Presidencia de la Sala el número de ejemplares la celebración de canjes con entidades públicas y privadas, y para su entrega., con divulgativos, a personas e instituciones tanto nacionales como extranjeras.

ARTICULO SEPTIMO.- Aprópiense las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este Acuerdo.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la de la Judicatura” y deroga el Acuerdo No. 33 de 1991 y las demás disposiciones le sean contrarias

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CLJMPLASE

Dado en Santafé de Bogota, D. C., a los treinta (30) días del mes de septiembre mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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